
JORNADAS DE 

DERECHO DE FAMILIA

Sevilla  2013

Día 3 de octubre, jueves

16,00 h.  Recepción de asistentes

16,30 h.  Apertura

D. José Joaquín Gallardo Rodríguez. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla

D. José A. Seijas Quintana. Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo

D. Gonzalo Pueyo Puente. Presidente de la Asociación Española de Abogados de Familia
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Directora de las Jornadas

D.ª María Pérez Galván

Abogada de Familia y miembro de la AEAFA

Colaboran

Colegio de

Abogados de

Sevilla

Asociación

Española de

Abogados de

Familia

El cambio de domicilio del progenitor custodio y sus efectos en la guarda 

y custodia, régimen de visitas y pensión alimenticia

Actuaciones procesales ante el cambio de domicilio promovidas por el progenitor 
custodio y por el no custodio. Solicitud de cambio de guarda y custodia para evitar el 
desarraigo del menor. Modi&cación del régimen de visitas en función del cambio de 

domicilio. Régimen de los gastos para el cumplimiento de las visitas. Reajuste de la 

pensión alimenticia.

D. Francisco Ruiz-Jarabo Pelayo

Magistrado del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 25 de Madrid (Familia)

17,00 h.   

18,30 h.  Descanso

Coloquio

La responsabilidad civil en el Derecho Familia

Daños y perjuicios por el incumplimiento de los deberes matrimoniales. 
Responsabilidad civil en el ámbito de las relaciones paterno &liales. Responsabilidad 
civil del Abogado de Familia.

D.ª Teresa Marín García de Leonardo

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Valencia

19,00 h.   

22,00 h   Cena (opcional)

Coloquio



Día 4 de octubre, viernes

Los terceros en el Derecho de Familia

Atribución de responsabilidades parentales a terceras personas. Régimen de 
visitas de parientes e integrantes de parejas de hecho. Intervención de terceros 
en el cumplimiento del régimen de visitas. La convivencia de un tercero en el 
domicilio familiar y la petición de la extinción del uso. La extinción de la pensión 
compensatoria por convivencia marital.

D. ª Margarita Pérez Salazar Resano

Magistrada del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Pamplona (Familia)

09,45 h.   

11,30 h.  Descanso

Coloquio

La ejecución de los otros pactos de contenido económico incluidos en el 

convenio regulador

Problemas de competencia. Pactos de venta de la vivienda familiar. Pactos 

efectuando donaciones. Pactos determinando deudas entre cónyuges. Pactos 

incluidos en la liquidación de la sociedad de gananciales.

D.ª Ana Dolores Sánchez López

Secretaria del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 5 de Fuengirola (Málaga)

12,00 h.   

18,00 h.  Foro abierto

Coloquio

El informe psicosocial: metodología, e#cacia e impugnación

¿Es necesario el informe pericial en todos los casos en que se discute la custodia? 

Metodología en la elaboración del informe. Informes periciales de parte con la 

intervención de un solo progenitor. La rati#cación del informe. Críticas al informe 

emitido por el equipo psicosocial del Juzgado.

D.ª Mila Arch Marín

Psicóloga Forense y Profesora de la Universidad de Barcelona

17,00 h.   

Coloquio

Dirige: 

D. Antonio Javier Pérez Martín

Magistrado del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 7 de Córdoba

Desde este momento pueden proponerse cuestiones a tratar en el foro abierto 

utilizando cualquiera de los siguientes medios: 

20,00 h.  Fin de las jornadas

Entrega de diplomas

info@libertasediciones.com

@JDFSevilla2013

fax

twitter

e-mail

983258893
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